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Agréguese a los autos el informe secretarial rendido por la secretaria del Juzgado respecto 
al control de términos, suspensión de términos y cierre del Edificio Nemqueteba.  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado concurrió al 
Juzgado a notificarse personalmente de la demanda y a través de apoderado judicial 
contesto la demando; pese a no indicarse expresamente la formulación de excepciones de 
mérito, se observa que se formuló la de pago. 
 
De la excepción de mérito propuesta, se ordena correr traslado a la parte actora por el 
término de diez (10) días, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería jurídica ala Dr. Andrey Camilo Abril Miranda como apoderado judicial 
del ejecutado en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Atendiendo el memorial poder, se reconoce personería para actuar a la estudiante de 
derecho, perteneciente al Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de Colombia,   
Karol Tatiana Bolaños Pulido como apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. En consecuencia de lo anterior, téngase por revocado 
el poder conferido inicialmente por la ejecutante a la Dra. Camila Medina Martínez. 
 
Ahora bien, frente a su pedimento de que se declare notificado al demandado, atendiendo 
que esa parte ya diligencio la notificación de que trata el art. 291 y 292 del CGP; se le ordena 
estarse a lo dispuesto en el presente auto en el inciso 2. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
(2) 
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